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El t ema del J e recho a la info rmaci ón ha convoc 1do, para 

su debate, a numerosa s voces y sector e s ·.i e la op i. nipñ 

pÚblica. Podría decirse que , .. &entro de este nuPvo estilo 

de hac r:: r ciertas cosas en r-:éfico ( me refi ~ro · a l a moda de l as 

";consultas populares) este asunto es uno Je los .que más 

ha "prendi~" en la imagin0ción y el interés de los ciudadanos. 
* . 

De hecho, ·pue de decirse que los planteamientos que ah~ra se haccen - · 
por los partic ' pantes en el debate, e st~n y~ndo mucho más allá 

de lo que seguramente se hab ~ a n propuesto sus inici adores. 

Como usted r e co r dará, el tema fue suscitado al incluirse, 

dentro del paquete ~xeK~~z~~zceRa ~cambios c~nstitucionales 
para la reforma po l ítica, una adición al artículo sexto, con 

esta sola frase .: "El tlerecho a lit informaciÓn será garantiZ ·'"J dO 

por el Estado". 

La exposición· de motivos --o sea aquella ·p r:;: de la 

iniciativa que expresa las intenciones del 'legislador-, parecía . 
sujetar el derecho a la información a la suma de prerroga t ivas 

de que habrían de gozar l.,os par ti dos. pol-1: tic~s para su · 

' mejor cumplimiento • La citad~ ex posici 6n de motivos 

, que me parece bastante confusa en algunos párrafos, llega a 
1) 

emplear el término "? ifusi6n" como sin6nimo de "I nf.ormación, . -n 
· y, ¡;;:¡o.r tanto, parecía t en de r a coJvert i r e l derec.ho·. a ésta en 

una simple licencia amplia para que lo$ .Parti dos difundieran 

' --sus principios, program ,; s, plataformas, mensaJes; etc. 

Pero cuando el te rn a f ue puesto a debate .aiai)re abierto, 

y el propio gobierno . comenzó a e s timular ~ a participaci6n 

de todos cuanto tuvieran elgo que decir, la cuestión comf~z6 . 
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cambi a r de aspecto, para profundirza rse y ampliarse, notableme nte. 

Sin duda esto ha sido pa ra bien. Tie ne que ser para bien. 

' Es un síntoma sa Ludable, primero, qué e l pue1) lo ~e tome e n seri.s' 

a s! mismo y ~ su reform a po~!tica, y participe, a veces 
~ ~ 

acaloradamente , en un debate al que ha sido convocado ; y , segundo, 

que de<!iJa no rcc~nocer l!mi t : .s, si no que l!eve el análisis 

hasta sus Últimas consecuencias. 
\. 

Esto podrí a calificarse como el despe rtar de una . opini6n 

pública que en nue st ~o pa!s había s ido siempre exc~sivamtnte 

pasiva. Usted quizá podría convenir conmigo en que el pÚb l ico 

:n g:neral poco se interes~ en la pro~ndizaci6n de ciertos 

asuntos que de pronto aparecen en la s página s de los periódicas 
u 

o en l as ¡Jan tallas de televisiÓ!l durante los noticieros, ?¡\ escuchaYL. 

a través de la radio. 

Y una opinión pública , una sociedad tan pasiva, terminó 

pbr volverse indefensa. Los medios pueden bombardearla con 
~ .... . 

toda clase de mentiras --mentiras cons~mistas, mentiras informa-, . 

tivas, mentiras por exageración o por omisi6n--, - Y la sociedad, 

es decir, el póblico que,le~ peri6dicos ,~planta ante la tele

visón o~ucha rad-io, no ·tiene derecho a que se le aclare n.ada, 

y. meno/' a que se ;;,ectifi~~e · aquello que ~fende directa
1

p Wl¡.w/~ · 
:;;rjcyiiftfl111eii't!e el prestigo de personas ·d instituciones respetables. 

Habrá que llevar este despertar de que hablamos, hasta sus 

extremos. Q~e despi e rte totalmente la opinión pÓblica, que 

. deje ~e ser pasiva, exija su~ derechos y promueva u~a reglamen~ 

tación cel derecho~la información, pa ra hacerlo ~al, 
~ 

operante y democr~tico. 
.. - ·- -- ,. ·---.. 


